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En el proceso que pretende adelantar JHON WILMAR PÉREZ HERRERA contra 

IMBOCAR S.A.S., luego de haberse estudiado la demanda; el Juzgado Octavo 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, ordena su DEVOLUCIÓN 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles se cumpla con los siguientes 

requisitos: 

 

- Aclarar si el proceso que se pretende adelantar es un proceso laboral de primera 

o de única instancia, en atención a que tanto en el poder como en la demanda 

se habla de un proceso de primera instancia, el cual está dirigido a los Juzgados 

Laborales del Circuito; sin embargo, la cuantificación de las pretensiones de la 

demanda no supera los 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes. En 

caso de que se pretenda iniciar un proceso de única instancia, tanto el poder 

como la demanda deberán ser corregidos, indicando el trámite correspondiente.  

 

- Determinar con claridad y precisión las horas extras que el demandante aduce 

trabajó durante la relación laboral, las cuales sirven de fundamento para la 

pretensión de reajuste de prestaciones sociales  

 

Lo anterior, so pena de ser rechazada la presente acción, donde se dispondrá la 

entrega de los anexos sin necesidad de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE  

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

 

 

 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 149 
CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 1º 
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medellin-/68 
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